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COM. 017/2023 - SOLICITUD AL D.E. DE INFORMACIÓN
RESPECTO DE LOS CONVENIOS CELEBRADOS CON LA UBA Y LA

UNNOBA.-
Publicado el 27 septiembre, 2023

 

VISTO. . .

El Convenio “Funcionamiento del Centro Universitario Regional Salto”, suscripto entre la UBA y la
Municipalidad de Salto el 11/11/2021 y aprobado por el H.C.D. el 02/02/2022 bajo Ordenanza N°
011/22 (Expediente N° 002-E-22).

El “Convenio Marco de Cooperación entre la UNNOBA y la Municipalidad de Salto”, suscripto el
12/07/2019 y aprobado por el H.C.D. el 15/10/2019 bajo Ordenanza N° 203/19 (Expediente N° 229-
E-2019); y

 

. . .CONSIDERANDO

QUE tienen por finalidad evitar el desarraigo de los jóvenes de la región, poniendo al alcance de los
ciudadanos la posibilidad de estudiar y desarrollarse en su localidad;

QUE el objetivo de estos convenios es brindar formación básica integral e interdisciplinaria,
desarrollar el pensamiento crítico y consolidar las metodologías de aprendizaje;

QUE dichos convenios buscan lograr una oferta educativa de alta calidad académica a partir de la
responsabilidad en el diseño, ejecución y acreditación en los estudios;

QUE los convenios buscan incrementar la coordinación de acciones entre el nivel educativo medio y
el superior en concordancia con las necesidades regionales;

QUE buscan construir un centro de vinculación de la actividad universitaria con la sociedad,
atendiendo a las necesidades de formación profesional, educación permanente y asistencia técnica
para la atención de los problemas zonales, en acuerdo con las autoridades y organización de la
comunidad;
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. . .POR ELLO

El Honorable Concejo Deliberante de Salto, en uso de las facultades que le son propias, sanciona la
siguiente:

 

M I N U T A D E C O M U N I C A C I Ó N

 

ARTÍCULO 1º - SOLICITAR al Departamento Ejecutivo para que, a través de Dirección de Educación
informe de manera escrita:

¿Quién es el coordinador técnico académico del Centro Universitario Regional?
¿Cuántas personas han sido nombradas como personal técnico administrativo?
¿Qué cursos, seminarios y talleres se dan?

 

Con respecto al convenio suscripto con la UNNOBA:

¿Qué carreras profesionales se están dictando en la Sede de la UNNOBA de nuestra localidad?
¿Cuántos jóvenes se han inscripto este año para cursar dichas carreras? (Especificar carrera
por carrera)

 

Con respecto al convenio suscripto con la UBA:

¿Cuáles son las carreras habilitadas para que los alumnos realicen el CBC en nuestra ciudad?
¿Cuántos jóvenes se han inscripto este año para cursar el CBC?
Siendo que el CBC está diagramado para que el alumno lo finalice en el lapso de un año
calendario ¿Cuántos alumnos terminaron el CBC al día de la fecha?.-

 

ARTÍCULO 2º - Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos; insértese copia en el
Registro Oficial y Digesto; y cumplido, archívese.–

Dado en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de Salto a los veintisiete días del
mes de Septiembre del año dos mil veintitrés.-
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ENTRADAS

Ingresado como Correspondencia en Sesión Ordinaria de fecha 13 de Septiembre de 2023 y girado a
la comisión de Legislación, Interpretación y Acuerdos.-

 

SALIDAS
El proyecto fue aprobado en general y en particular por la unanimidad del Honorable Cuerpo en
Sesión Ordinaria de fecha 27 de Septiembre de 2023.-

Se envió copia al Departamento Ejecutivo con fecha 29 de Septiembre de 2023.-


